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CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA” 
 

 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
 

[ ], en mi calidad de 
representante legal de , identificado como aparece 
al pie de mi firma, presento oferta para el proceso de contratación de la referencia y manifiesto, bajo la 
gravedad del juramento que: 

 

1. Conozco y acepto los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los mismos, y recibí del Departamento de Nariño respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 

2. Me encuentro facultado para suscribir y presentar la presente oferta en nombre del proponente. 

3. La oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos, especificaciones técnicas y económicas 
exigidas en el presente proceso. 

4. La información contenida en la propuesta es verídica y que asumo total responsabilidad frente al 
Departamento, cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

5. La oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, 
suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos 
con ocasión del pago de tales gastos. 

6. En caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato y/o acta de inicio (cuando aplique) en la fecha 
prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del proceso. 

7. En caso de resultar adjudicatario, me obligo a constituir las garantías requeridas en los documentos del 
proceso, en la fecha prevista en el cronograma. 

8. En caso de resultar adjudicatario, me obligo a ejecutar el objeto del contrato, de acuerdo con los estudios 
técnicos y económicos correspondientes conforme con lo establecido en la propuesta adjunta. 

9. Adjunto la garantía de seriedad de la oferta la cual cumple con lo establecido en los documentos 
del proceso. 

10. Los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:  . [En caso de 
que el proponente no indique que documentos cuentan con reserva legal, se entenderá que ninguno] 

11. Autorizamos la publicación de todos los documentos de nuestra propuesta en la correspondiente, 
con excepción de los documentos señalado en el numeral 10°. 

12. Aceptamos la forma de pago señalada en el presente proceso. 

13. Cumplimos con los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la seguridad y Salud en el 
Trabajo SG–SST, según lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, el cual, si llegare a ser adjudicatario, 
será verificado por el supervisor. 

14. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación. 

15. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la ley. 

16. Ni los integrantes del proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos encontramos 
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incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley. 

17. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos 
en alguna de las causales de rechazo señaladas en los documentos del proceso. 

18. En caso de conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica 
que represento o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal 
circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total 
independencia de la etapa en que se encuentre el proceso de contratación (precontractual, contractual y/o 
post contractual). 

19. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

20. En caso de serme adjudicado el contrato, el capital y patrimonio que invertiré en la ejecución, no 
proviene de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano, o en cualquier 
norma concordante que lo complemente, modifique o adicione. 

21. En caso de serme adjudicado el contrato, no admitiré que terceros efectúen depósitos a mis 
cuentas como contratista del Estado, con fondos provenientes de actividades ilícitas, contempladas en el 
Código Penal Colombiano, o en cualquier norma concordante que lo complemente, modifique o adicione. 

22. En caso de serme adjudicado el contrato, no efectuaré transacciones destinadas a actividades 
ilícitas en favor de personas relacionadas con las mismas. 

23. Cualquier violación al presente compromiso, dará lugar a la terminación del contrato, en caso de 
serme adjudicado. 

24. El término de validez de la oferta es de 120 días calendario 

25. Recibiré notificaciones del contrato en la siguiente dirección en: 

 

Nombre del Proponente  

Nombre del Representante Legal  

Identificación (NIT o C.C.)  

Tarjeta profesional 
(Cuando Aplique) 

 

Teléfono  

Dirección y Ciudad  

Correo Electrónico  

 
Atentamente, 

 
[Nombre, firma y cédula del proponente/representante legal/apoderado] 

 

 

 
[Nombre, firma y cédula de cada uno de los integrantes del proponente plural] 

 
NOTA: Cuando se trate de personas naturales o jurídicas, el presente documento deberá suscribirse por 
aquella o su representante legal, en caso de proponentes plurales la suscripción se exige para todos sus 
integrantes. 

 
[Cuando de acuerdo al contenido del pliego de condiciones del proceso, se requiera aval de la 
propuesta se deberá indicar:] Yo, [Nombre y cédula del profesional que avala], con matrícula 
profesional No. [Indicar No. De matrícula], avalo la presente propuesta”. 

 

 

[Nombre y firma de quien avala la propuesta] 



 

 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Lugar y fecha: 

 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación [Insertar información] 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no das dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a 
través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información] 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el proceso de selección No.   
nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Que en relación al origen de los fondos de este contrato a garantizar que: 

 
a. El origen o fuente del capital y patrimonio que invertiré en la ejecución del contrato, es 
 . 
b. Dejamos constancia de que el capital y patrimonio que invertiré en la ejecución del contrato 
no proviene de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano, o en 
cualquier norma concordante que lo complemente, modifique o adicione. 
c. Nos comprometemos a NO admitir que terceros efectúen depósitos en nuestras sus cuentas 
como contratista del Estado con fondos provenientes de actividades ilícitas, contempladas en el 
Código Penal Colombiano, o en cualquier norma concordante que lo complemente, modifique o 
adicione. 
d. Durante la ejecución del contrato no efectuaremos transacciones destinadas a actividades 
ilícitas en favor de personas relacionadas con las mismas. 
e. Aceptamos que cualquier violación al presente compromiso dé lugar a la terminación del 
contrato. 
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8. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior, firmo este documento a los  días del mes de  de 2026. 

Firma proponente 

Nota: En personas naturales o jurídicas deberá suscribirse por aquella o su representante legal, en 
caso de proponentes plurales la suscripción se exige para todos sus integrantes. 



 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTÍCULO 50 LEY 
789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, 
DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES MÍNIMAS DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER (UApA) Y DEMÁS NORMAS 
QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
[Use la opción que corresponda, según certifique el representante legal o el revisor fiscal] 

 
Yo, , identificado con , en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit  , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio certificó el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 
aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
y Caja de Compensación Familiar), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Yo, , identificado con , y con Tarjeta Profesional No. 

 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón 
social de la compañía) identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certificó el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y 
riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente 
proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
[En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento indicar dicha circunstancia en el 
presente anexo.] 

 
Dada en , a los (  ) días del mes de  de dos mil veintiséis (2026) 

 

 

[Nombre, firma y cédula de quien certifica] 

NOTA: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social se deberán 
tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1670 de 2007. Así mismo, en el caso del pago 
correspondiente a los aportes parafiscales: Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar, se deberán tener en cuenta los plazos dispuestos para 
tal efecto en esa misma norma. 

 
En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

PERSONAS NATURALES- ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003 
 
 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 

 
[Use la opción que corresponda, según tenga o no personal a cargo] 

 
Yo identificado (a) con C.C. Nº. de , 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 
442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados, al sistema de seguridad 
social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el 
presente proceso de selección. 

 
Yo identificado (a) con C.C. Nº. de , 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 
442, que me encuentro al día en el pago por concepto de mis aportes, al sistema de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar). 

 
Dada en , a los (  ) días del mes de de dos mil veintiséis (2026) 

 
 

 

[Nombre, firma y cédula de quien certifica] 
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CARTA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
Los suscritos: [Nombre y cédula de cada uno de los integrantes del consorcio – si actúan como personas 
naturales] y/o [Nombre y cédula del representante legal – si el integrante es una persona jurídica] y, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [Nombre o razón social del 
proponente persona jurídica] respectivamente, manifestamos por este documento que hemos convenido 
asociarnos a título de CONSORCIO, para participar en el proceso de contratación de la referencia, y por lo 
tanto expresamos lo siguiente: 

 
NOMBRE DEL CONSORCIO: (Indicar nombre completo del consorcio) 

El CONSORCIO ESTÁ INTEGRADO POR: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) 
 

 

 

 

 
REGLAS BASICAS: (Indicar las reglas que regulan las relaciones entre ellos y sus responsabilidades) 

 
El representante legal del Consorcio es [Nombre y cédula del representante legal], quien está 
expresamente facultado para representar a los integrantes del proponente plural, sin limitaciones de 
cuantía o naturaleza, como mínimo para: (i) Presentar la oferta; (ii) Notificarse, (iii) Responder los 
requerimientos y aclaraciones que formule el Departamento en el curso del proceso de selección; (iv) 
Recibir las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar, incluyendo la del acto administrativo de 
adjudicación; (v) Participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias del proceso de 
selección, (vi) Suscribir los documentos que se requieran, incluso el contrato de ser el caso, y (vii) 
Representarlos judicial o extrajudicialmente. 
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La duración del consorcio es:   

La sede del consorcio es:   

La facturación se realizará a título de:   

Dirección:  

Teléfono:  

Fax:  

Correo electrónico:   

Ciudad:   

LA RESPONSABILIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO, ES SOLIDARIA E ILIMITADA. 
 
 

 
En constancia, se firma en  , a los  ( ) días del mes de  de dos mil 
veintiséis (2026) 

 
 

 

[Nombre, firma y cédula de cada uno de los integrantes] 

 

[Nombre, firma y cédula del representante legal del consorcio] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

CARTA DE CONFORMACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL 
 
 

Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
Los suscritos: [Nombre y cédula de cada uno de los integrantes del consorcio – si actúan como personas 
naturales] y/o [Nombre y cédula del representante legal – si el integrante es una persona jurídica] y, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [Nombre o razón social del 
proponente persona jurídica] respectivamente, manifestamos por este documento que hemos 
convenido asociarnos en UNION TEMPORAL, para participar en el proceso de contratación de la 
referencia, y por lo tanto expresamos lo siguiente: 

 
NOMBRE DE LA UNION TEMPORAL: (Indicar nombre completo de la Unión Temporal) 

LA UNION TEMPORAL ESTA INTEGRADA POR: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) 

ACTIVIDADES ADESARROLLAR 
 

 

 

 

 

 

 

REGLAS BASICAS: (Indicar las reglas que regulan las relaciones entre ellos y sus responsabilidades) El 
representante legal de la unión temporal es [Nombre y cédula del representante legal], quien está 
expresamente facultado para representar a los integrantes del proponente plural, sin limitaciones de 
cuantía o naturaleza, como mínimo para: (i) Presentar la oferta; (ii) Notificarse, (iii) Responder los 
requerimientos y aclaraciones que formule el Departamento en el curso del proceso de selección; (iv) 
Recibir las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar, incluyendo la del acto administrativo de 
adjudicación; (v) Participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias del proceso de 
selección, (vi) Suscribir los documentos que se requieran, incluso el contrato de ser el caso, y (vii) 
Representarlos judicial o extrajudicialmente. 
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La duración del consorcio es: 

La sede del consorcio es:     
La facturación se realizará a título de:   

Dirección:   
Teléfono:     

Fax:     
Correo electrónico:       
Ciudad:       

 

 
En constancia, se firma en , a los ( ) días del mes de de dos mil veintiséis 
(2026) 

 

 

[Nombre, firma y cédula de cada uno de los integrantes] 

 

[Nombre, firma y cédula del representante legal del consorcio] 

 
NOTA: El acuerdo deberá incluir las actividades que cada integrante desarrollará o las actividades de las 
cuales se responsabilizará frente a la Entidad Estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
 

Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 
 

Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 
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OFERTA ECONÓMICA 
 

San Juan de Pasto, de de 2026 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ; 
representante del Consorcio  o Unión Temporal , 
integrado por ; o como apoderado de    
 según poder debidamente conferido, y que adjunto 
a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del proceso de 
selección, cordialmente me permito presentarla OFERTA ECONOMICA para la “  
 , de la siguiente manera: 

 

COMPLEMENTO ALIMENTARIO JORNADA MAÑANA / JORNADA TARDE: 

Mayor Puntaje 350 

CRITERIO 
ÍTEM PARA LA 
CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Mejoramiento de ingesta de proteína de origen 
animal y vegetal tipo huevo + leguminosas 
con DOS frecuencias en la semana 1 y 3 del 
ciclo de menú 

Opción 1 
350 

Mejoramiento de ingesta de proteína de origen 
animal tipo huevo, con UN (1) huevo en la cada 
semana del ciclo del menú. 

Opción 2 175 

Así mismo me obligo de manera irrevocable al cumplimiento de todas las obligaciones y previsiones a cargo 
del contratista establecidas en el pliego de condiciones del proceso de selección de la referencia. 

 
Atentamente, 

 
NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio unión 
temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No.  expedida en   
Nit No.     
Dirección      
Número de Teléfono      

Número de fax y correo electrónico   

Nota: El proponente deberá seleccionar con una “X” la opción a ofertar. 
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COMPROMISO COMPRAS LOCALES 

Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 
 

Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad  ; 
representante del Consorcio o Unión Temporal ,  integrado  por 
 ; o como apoderado  _ 
según poder debidamente conferido, y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones 
que se establecen en los documentos del proceso de selección de la referencia, cordialmente me permito 
manifestar que en caso de resultar adjudicatario del contrato, me obligo a realizar compras locales en 
los siguientes porcentajes: 

 
Criterio puntaje Opción 

 
Compra local superior al 45% sobre el valor 
total del contrato destinado a la compra de 
alimentos. Este porcentaje hace referencia a 
la compra local exclusiva de alimentos, es 
decir, no se tiene en cuenta los valores por 
pago de personal vinculado para la ejecución 
del contrato, gastos administrativos de 
arrendamientos, servicios y transporte. 

 
 

 
100 

 

 
Compra local entre 40-44.9% sobre el valor 
total del contrato destinado a la compra de 
alimentos. Este porcentaje hace referencia a 
la compra local exclusiva de alimentos, es 
decir, no se tiene en cuenta los valores por 
pago de personal vinculado para la ejecución 
del  contrato,  gastos  administrativos de 
arredramientos, servicios y transporte. 

 
 

 
50 

 

 
Ofrecimiento hasta 30% sobre el valor total del 
contrato destinado a la compra de alimentos. 

  

Atentamente, 
 

NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o 
unión temporal o apoderado según el caso) 

C.C. No.  expedida en   

Nit No.     

Dirección     

Número de Teléfono     

Número de fax y correo electrónico    

NOTA: El proponente deberá presentar su oferta teniendo en cuenta el grupo o grupos que oferta. 
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 FORMATO No. 9 .1 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – BIENES 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 
Por medio de este documento (nombre o razón social del proponente) (en adelante el. Proponente.) 
Certifico la participación de bienes y servicios nacionales en el desarrollo del contrato en los siguientes términos: 

 
[Diligenciar según corresponda] 

a. Certifico que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se involucrará un porcentaje de 100% bienes colombianos 
relevantes (Si  o No ). 

 
b. Certifico que, me encuentro inscrito en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que, para atender el desarrollo de 
la ejecución del Contrato, se involucrará un porcentaje de 100% bienes colombianos inscritos (Si   o No   ) 

 
c. Certifico que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se involucrará un porcentaje de bienes colombianos 
relevantes superiores al 50% y menores al 100% de estos (Si _ o No  ). 

d. Certifico que, me encuentro inscrito en el Registro en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que, para atender el 
desarrollo de la ejecución del Contrato, se involucrará un porcentaje de bienes colombianos superiores al 50% y menores al 100% de 
estos (Si    o No ). 

e. Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que la información antes consignada es totalmente cierta y puede ser verificada. 

Nota: En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales 
relevantes definidos por el Departamento en los documentos previos. 

 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un proponente 
plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el 
Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen 
a aplicar, el Departamento evaluará la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
Firma del Proponente: 

Nombre del Proponente: [nombre completo] 

Profesión del Proponente: [profesión] 

Número de matrícula profesional: [número de matrícula] 
 

 



 

  

 
 
 
 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – SERVICIOS 

 
Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 42b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 

 
Por medio de este documento (nombre o razón social del proponente) (en adelante el. Proponente.) 
Certifico la participación de bienes y servicios nacionales en el desarrollo del contrato en los siguientes términos: 

 
[Diligenciar según corresponda] 

 
a) Certifico que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se vinculará un porcentaje de empleados o contratistas 
colombianos por prestación de servicios, mínimo del 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. (Si 
o No ). 

Nota: En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales 
relevantes definidos por el Departamento en los documentos previos, para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de 
Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 

 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un 
proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen 
aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la 
oferta la regla de origen a aplicar, el Departamento evaluará la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 

 

 
Atentamente, 

 
Firma del Proponente: [firma del proponente] 
Nombre del Proponente: [nombre completo] 
Profesión del Proponente: [profesión] 
Número de matrícula profesional: [número de matrícula] 



 

 
VINCULACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Criterio de asignación de Puntaje) 

Ciudad y fecha 

Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Gobernación de Nariño. 

Carrera 242b No. 18ª- 85 Barrio Pandiaco 

San Juan de Pasto 

 

 
Referencia: Proceso de contratación LICITACIÓN PÚBLICA No. LP006-2026 

 
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 47 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN 335 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS, LOS ESTÁNDARES Y LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- PAE”, EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER 
(UApA) Y DEMÁS NORMAS QUE LA SUSTITUYA, ADICIONE O MODIFIQUE. 

 

 
Estimados Señores: 

 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si 
actúa como Representante Legal o revisor fiscal]de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT[Incluir el NIT] certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal a la fecha de cierre del proceso de selección es el que se relaciona a continuación: 

 

 

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal 

Número de personas con discapacidad en 
la planta de personal 

  

 
[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, deberá 
aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección.] 

 
En constancia, se firma en , a los    días del mes de    de 2026. 

 
 
 
 
 

 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] 

FORMATO No. 10 


